
NU)^[. 287.-DiARTEB 4 DE DICIEMBRE DE 1906

DE LA,

^ROV f I^t
^rtículo 1.° i;as leyes obligarán en la Penfnsula, islas

^3aleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulĝación
ai on ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
^a promulgación el dfa en que termina la inserción de la
1:. K an la paceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
o^zmpl'zmiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
líspusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

.Real Etecreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-
e^,.rtfculo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa-
los aúonarán, en primer término, al Nota,io ó Notarios que
>ittoricen las subastas, los derechoa por ellos dovengados y
los ;^uplementos adelantados por los mismos, asf como los I
derecl ►os de inserción de los anuncios en los peri^dicos ofi-
iales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie

tt^, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
,i.o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.°

.^^ dF'^^:i:^

IA DE
StJSCRlPL1óN P4f2T1CE1LAR

sx cóxPODA Pesetas. FvaaA DI^ eóxnol;A Pesetas. !

Un mes. ... .. 3 Un mes. . ... 4 j
Trimeatre.. ... 8 25 Triniestre. ... 11 25 j
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
Un año. .... 33 Un año. . .. 45 I

Nícmero a?cetto, 40 céntvmoa de peseta.

^^ pabliaa taQas loa ^41ac, Eazcepto la^ dom:.s^goss, j

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qua Ios se- l
ñores Alcaldes y Secretarios reefban este BoLETr.v dispon-
drán qne se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del níunoro siguiente.

I

^, cho, bEejo la siguieute designación: se
4 tendrá por punto de par.tida la pri•

t3^^^^^^0^^^^ ^^i^ uQ^g^a^a ^^ ^^^^Si^^l^ F da queuhay en el chaparralaantedf-
. ^ ,5

(Q'aceta dEjl dfa 2 de Diciembre.)

SS, ^l)d. el REY Don Alfonso %III y

la RE1rrA Doña Victoria .Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su fmportwnte salud.

Del mismo boneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus•

ta Real FE^milia.

JEFATURA DE MINAS
DE L•

PROVINCIA Dp7 CORDOBA

11 {^m. 3460

Número del eapediente 6.0^2

Don Altredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Je-
fe del Distrito ^finero de Córdoba.

Hago saber: que por don Bartolo•
uig Paez Vargas, vecino de Posadas,
ae ha presentado en el Gobierno civi!
de esta grovineia una instancia, fe•
cha 19 de Noviembre do 1906, solici•
tando se le concedan veinte pertenen•
cias para^ la mfna denominada El Ca•
nadá, de mineral plomo, sita en el
término de Posadas y parage que lla •
rnan Los Barrancoa y Chaparral de
lae Costuraa, propiedad de don José
Benavides; lindante por N. con Cala•
rnón el bajo, por E. con ?a finca Cá•
diz, al Sur tambiE3n Cádiz y al 0. con
el arroyo de la Cabtilla; cuyo regis•
tro le ha sido admitido por decreto
del seíier Gobernador de 26 de No-
viembre de 1906, saioo mejor dere-

cho, á unos 1 0 metres al N. de ^a ca•
^ silla del guarda de la flnca. Desde es•

te punto de partida se medirán al S.
100 metroa y primera esta•ca; do esta
al E. 400 y segunda; d© e.sta al N.

^ magnético 500 y torcera; de Easta al
^ 0. 400 y cuarta, y de cu^arta á pri-
^ mera 500 y quinta, y quadará forma•
; do el perimetro solicitado. So hace
^ constar que inmediatas ^, este re^ie•
^ tro ee encuontran las minas Calamó+e
^ ó Cinco Amiqva al N.; Cansavacas y
^^lonte reina a! NO.; San Rafael al
Ñ NE., y el ragiatro La Revisión, con
^ algunos más, al Sur.

Lo que se pubiica de orden del se•
^ iior Gobernadcr por medio do este
E edicto para que en e! término de
^ treinta dias puedan producir sus re-
^ clamaciones, conforme al art. 24 de
^ la Lep, los que ee crean con derecho
^ para ello.
^ Cbrdoba 27 EIe Noviembre de 1906.
" El Ingeniero Jefe, A, do )lsadrid•
^ Dávila.
i
;

^

Niim, 3150

Número del egpediente 6.05^

Hago saber: que por don José Cor•
^ tés Tena, vecino de Belmez, se ha
^ presentado en el Gobierno civil de es
^ ta provinciw una instancia, focha 21
^ de Noviembre de 1906, solicítando se
` le concadan veinte pertenencias para
^ la mina denominada Maria 1'ereaa,
^ de minoral hierro y otros, sita en el
^ tbrmino de Belmez y en el paraje que
^ llaman dehesa del Abubillo, que iin•

du por eI Poniente con el arroyo Fres-
nedoso, al E. con otro de don Juan

^ A. Lozano, al N. con este mismo y al

Franqueo
ooncertado

Las leyes, órdenes y anuncios quE; se manden publicar en
los Boletinea of^cialea se han de remitir al Jefe polftico
respectívo, por cuyo condncto se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

(U^d^:nes de 2 de Abrfl, do 3:y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores S^cretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este BoLE-
TIx, coleccionacios para su enc^iadernación, que deberá ve-
rificarse al fiual de cada año.

ADV^F^TSxCIA.--Couforme con la condición 4.' del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningiín edicto ó anuucfo que sea á instancia de
parte sin que t^bonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garauticen ol pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó partE; de ella, y la venta de números sueltos á
40 cE3ntimos.

^ Sur con cortijo viejo; cuyo registro le
^; ha sido admitido por decretv del se-
^ ñor Gcbernadar de 24 de Noviembre
^ de 1906, salvo mejor derecha, bajo
i la sig•uiento dosignación: se tendrá
í por punto de partida una calfcata cle
^ un metro de profundidad que ee en•
M caentra sobre la corrida del filón y
^ di^?ta do la espald^s de la cas^.a cle Ia
3 deheaa, 70 metros al 0, y des^^?e di•
^ cho punto de partida se piden diez
; pr,rt^^nencia.a a! 0. y otrays diez al E.,
^ sobre ia corrid.a de! filón.
^ Lo que ao publica de ordon del se
^ ñor Gobernador por medio de eate

edicto para que en e] término de
^ treinta dfas puedan producir aus re
á clamaciones, conforme al art. 24 de
? la Lc^y, los que se crean con derecho

^r

:^

^

t
g

para ello.
Córdoba 21 de Novi©mbre de 1906.

-El Ingeniero Jefe: A. de ;+ladrid•

Dávila.
IVTU/21. .Ti•^OQ

,; Núm.ero de! eapsdientc 6.066

Hr^go sabex: que por c?on Valentín
Sánchea Aparicio, vecino de Bo!alcá
zar, ee ha preeentado en el Gohiee no
civil de eeta pravincia una in<<tancia,
fecha 23 de Noviembre dE3 19UE, soli•
cftando se le concedan doce pe^tenen•
cias para la mina denominada 2.a
Riqoberta, de mineral p'omo, sita sn
el tér7nfno d© Bolalcázar y s^t^o E:ono•

^ cido por Quinto de órujaneíx, propie-
; dad del señor ABarqué^t da Per:3les,
` 3indanto por todos viento= con la mi:a

ma propiedad; cuyo regietro le ha
; eido admitido por decreto cel sefic:r
' Gobernador de 26 de rloviembre de

1906, salvo mejor derecho, bajo la
sfguiente design.^ción: s© tec:drii pcr
punto de partida oi do la mina Riqo

r berta, propiedad del egponE3nte. Des •

^
^ de dioho punto sa medir^in at 0. 30°
É N. 200 metros y prim?ra estaca; de
+ esta al aT. 15° 30` E. 10{) y eegundi^;
; de Esstw 0. 16° 30` N. 700 y tercera;
; de esta 8. 16° 30` 0. 200 y ĉuarta; de
; Easta E. 15° 30' S. G00 y quinta; de es•

ta N. 16' 30` 100 y eegta; de asta E.
lb° 30' S. 200 á prim?ra, quedando
cerrado el perimetro solirita.do. Se to•
m^:rá comn rumbo el N, verdadero,

Lo que se pub'ica de orden de] s©•
ñor Gobarnador poc• medio de ei^te
edic,to para que en ei término dE3
treinta dfas puedan producir sus re-
clRmaciones, conforme al art. 24 de
la Loy, lo$ que se crean con derecho
para ello.

•CÓrdoba 27 de I^oviembre de ]906.
-F1 Ingeniéro Jefe, A. de Madrid•
Dávi)a.

^..^1'^1,.^ I^.^e`^. ^ ). ^ ŝ7i ^ ^^

HOIINACHU^LOS

Núm. 3199:

F.ztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durantc^ el mes de Julio áltimo,
que forma e1 Secretario quo suecri•
be en cumplimieuto d^i art. 109 de
la le^ BZunicipal.

Sesión del día 2
(en segunda convoeatoria)

Pro.,idencfa dE,l aeñor ♦ lcaldo don
Antonio Conzález Carrascosa.

' Leida y aprobada el Acta de la an•
terior, ie acordó lo siguiente:

Aprobar' la •ubasta veriflcada de
las obras para la construcción de un
grupo eKCOlo.r en esta vilia, y adjudi-
car deñnitivamente dicho rE3mat• á
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favor de don Guillermo E. Stoker ' Aprobada el scts de la anterior, s
Martínez, por le c^.ntidad de 29.560^58 ^ tomaron los aeuerdoa siguient^s:
pesetas, acordándoae á'a vez se haga : Que se emprendan los trabajoa ne• i
eaber eato acuerdo á referido aeñor f cesarioa on las inmediacionea del ^e- ',
para que complete la 8anza definitiva ' nero quo abastece de agua á esta po• ;
y otorgrie la corrospondiente escritu• ! blación, con el fln de ver el msdio de ^
ra; según previene el pliego de con- ' aumentar el mísmo, en atención á;a ^
diciot^es. ^ eacascz de dicho liquido que arrcja }

Autorizar al Regidor Síndico de es- , aquel, nombrando encargado de refe ;
te Ayuntamiento don José Santiste ; ridoa traba,j» al maeatro albañil José ;
ban 'l..^mora, para que en nombre y j Maria Castro Márquaz, el quo presen• ^
representación del mismo comparez- 1 tará cuenta semanal de 1oa jornales y}.
ca el dia que ^e d:^aigne ante el Nota• 6 materialea qn3 se ínvi^rtan para au '
rio de Posadas, con cl 8n de olevar á^ aprobación por 1a Corporación, abo 1
eacritura pí^blica ei contrato con el ; nándose au importe oon cargo al ca- ^
rematante de las obras para la cons- ' pitulo de imprevistos dei preaupueato j
trucción de uu grupo eacolar en eata ^ corriente, en razón á ejtar agotada ^
villa, don Quillermo E. Stoker Mar- ; la consignar,ión que en el miamo figu• j
tínez. ( ra para fuentea y caHeríay, y aer alu• '

Aprolsar el eatado de diatribución ^ didu obra de imperiosa neceaidad. ;

é inversión de fondos para el presen- ^ Que ae abra una puerta en el local ^
te me^, importante 9,000 peaetas, y de planta baja que ocupa el arcbivo !
autorizar al seiior Alealde para que ^ municipal, que ponga en comunica• ^
libro las cantidades quo crea de jus• 3 ción á é3te y^31 ya'ba da aeaionea del ^
tici.a, dentro de lo conaignado en di- ! Ayuntamionto con el patio y demás ^
cho estado.

Aprobar igualmente loa libramien-

tos do aalid:^ del mea anterior, impor-

tantes 768'7ó pesetas.

Autorizar al ^eHor Alcalde para
quo pase á Córdoba con el fin de bua-
car predicador para la función de
iglec^ia de nueatro 1'atrono ^laa Abun-
dio y preparar 1oa featejoa que con
tal moti vo han de ceiebrarae, abo-
nándosele 125 pesetaa por guotos de
♦iaje, con cargo al capitu'o 1.•, ar•
tículo 8.° del preaupuesto corriente.

Cou lo que terminó la aeaión.

Seaión del día 9

(en aegunda convocatoria,)

Presidencia del aeñor Alcalde don
Antonio Goazález Carrascoaa.

Dad,^ cuenta del acta de la ante-
rior fué aprobada, acordácdose lo si-
guiente:

Quo como en aiios anteriorea, y con
el !n do conmemorar el dia de nuea-
tro Patrono San Abucdio, ae rep3rta
en !os díae 10 y 11 del actu&t una
limosr.:i de pan á toa pobres de eata
villa, ^1 cuyo fln ae encargue á don
Antonio Valle Amaro la fabricación
de 2^0 panea, abonáodole au importe
con cargo al capitulo 9.', articulo 3.°
del preaupueato corriente.

^ dependencias interiores de las Caaaa ,
Conaiatoriales, aai como que se repa ;
ren aRgunoa deperfectos que ezíaten ;
en estas, nombrando para que lleven 1
A cabo indicada obra al maestro al• ^
baIIil Antonio Montero Cuesta y al ^
carpintero José á^telero Almenara, los ^
que preaorrtarón suenta detailada de i'
los gaatos que ae ocasíonen para su `
aprobación por la Corporación. t̂

Que se proce3a á la reparacibn de •
las roturas egistentea eo la tubería ;
general que conduce el agua á esta
villa para el abasto púb;ioo, en las
inmediaciones de la fuent© que egiste ^
en la plaza, y en la calle del Castil!o, 1
nombrando encargados de dicha obra ^
al albañil Eduardo Castro ♦ eru y al t
maeetro horrero )![anuel Rejaco del ^
Río, loa que presentarán cuenta dota• ^
llada de loa gastoa que ae ocasionen, l,
para su aprobación por la Corpora ^
ción. •

Que se abonen al Ragidor Sindico j
de este Ayuntamiento, don Jo^é San ^
tieteban Zamora, 60 pesetas por gaa ;
toa de viaje á Posadas para aceptar, ;
en repreaentación de eeta Corpora• ^
ción, la cesián generosa ^ gratuita 1
hecha á la miama por don Antonio f
Glaroía Durán de su huerto en la ca- ^

! lle de la Igleaia, para la conatrucción ^
Que por el seiior Alcalde ae adquie• ^ en él de un grupo eacolar sen de^tino ;

ran unas colgaduras para adorno de ^ á laa escuelas de ambos aezos de esta }
los balconea de laa Casas Oonsiatoria- ' villa.

3̂

les y un tapete para uno do lca bufe• ^ Nombrar Secretario de este Ayun•

tes de la Secretaria, eatiHfaciéndose ' tamiento, en propiedad, á don Ra ^
au importe del capitulo 1.', articulo ^ món Navarro y Tirado, que ha aoliei
5.4 del preaupuesto actual. l tado referida plaza vacante, et cual ^

Acceder á la solicitud deducida por ' reune la, sondicionea reglamantarias ^

la vecit:a de esta villa doña Antonia ^ de 14 de Junio de 1905, A cuyo as ŭor !

Pérez Gonzá:ez, por la cual desiste ae le comunicará eate acuerdo para ?;
de la renuncia que hizo y le fué apro •' que se presente cuanto antes á tomar ^
bada pcr el Ayuntamiento en aeaión ^ poseaióo de dicho cargo, acordándoae

de 11 del anterior, dHl aervicio de á la vez dar lae gracias á don Enrí• i

aguaa que tiene ©otablecido en su ca• ^ que â'r,rnández Alonso por el buen •
aa, ca;'o Garcia Meaa, námero 1, y' comportassiento que ha tenido duran• ^

en au ^irtud dejar ain efacto el citado te el tiempo que ha desemp©ii^do in

aouerdo. ' terioamente referido cargo, volvien- ,

Con to que ee terminó la sesión. f do éote á^u puesto de oflcial primero ^

Seaión del día 16 ^ de la Secretaria 1 cesando en el mis- ^
1 mo el quo lo viene desompeHando, t

(c:; segunda convocatoria) ` don Miguel Carraaco Tortolero. ^
Preaidensia del aeñor Alcalde don ' Con to que se terminó la eesión.

Antonio Glonzález Carrascosa. , '

Seaión del dia 2E

(en aegunda convocatoria)

Preaidencia del aeñor Alcalde don
Antonio G}onzález Cat'rascosa.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior, acordi^ndoae lo siguiente:

Aprobar la cuenta preaentada por
el seHor Alca;de de los gastos ocasio•
nados en la featividad de Nuestro Pa
trono Sr^n Abundio, importante peae-
tae 1.999'96.

Aprobar también las cuentas pre
sentadas por el maeatro horrero Dda-
nuel Rejano del Rto y el albañil
Eduardo Caatro 7era de los jornales
y materiales invertidoa en Ia repara•
ción de la caíiería que conduce el
agua á eata villa, importantea ambaa
199`60 p^^aetas, y quo se libre dicha
Auma á f,^vor de repetidoa aeñores
con cargo al capítulo 6.°, articulo 8.'
del pieeupueato corriente, ezponién•
doae al público un ejemplar de dishas
cuentas, por término de ocho díaQ,
para oir reclamacionoa.

Aprobar igualmente la cuenta pre-
aentada por el maeatro albañil 7osé
Marfa Castro Márquez, de loa jorna
les ^ materiales invertidoe en la ex-
plorución de aguas, durante loy dic^s
del 17 al 23 del corriente, ezcepto el
92, importante 68 peaetaa, y que se
libre dicha auma á favor de repetido
aeiior Castro con cargo al capitulo 6.',
articulo 3.° del preaupuesto corrien-
te, ezponiéndose al público un ejem
plar de ezpresada cuenta, por térmi-
no de ocho dias, para oir roelamaeio
nes.

Nombrar al oflcial primero de la
Sec.retarla, don Eurique Fernández
Alonso, comiaionado para que pase á
la eRpital á efectuar el ingreso en Ca•
ja de los mozoa de loa trea reemplazos
anteriores, abonándoaele los gastos
que origine con cargo al capitulo 1.°,
artículo 6.° del preaupuesto cot•riente.

Que actúe de iecretarío aecidental,
durante las ausencias del Secretario,
el oflcidi prin<ero de la Secretaría don
lLnríque Fernt► ndez Alanao.

Conceder al vecino de esta villa
Domingo (larcia y Garcfa el eocorro
menauAl de 10 poaetas para atender
A la luctancia de uno de sua hijoa ge
meIoa, cuya suma percibirá desde el
día 1.° del prógimo mea de Agoato,
autorizando al sefior Alcalde para
que aurpanda referido socorro cuan•
do lo estime oportuno, ain que ezceda
da un aIIo.

Que so abonen con cargo al capítu-
l0 9.°, articulo 10 del prssupueato co^
rriente los honorarios del Letrado ó^
Letrado:+ qee hayan evacuado varia• ^
conyultas hechas por la Alcaldía so-
bre asuntoa de este Ayuntamiento, au•
torizando al aeñor Alcalde para que
aiga haciondo Ias conaultaa neoesa
rias y abony sus honorariaa de refzri•
do capítulo y articulo.

Que se coloqua una Ilave de paso +
en la tuberia general que condnce el
agua á esta villa, en la mediación de
la calle Ma^or, para lo cual ae envie
un tubo do hierro á la fundición de ±
Córdoba, autorisando para ello al ae- ^
iior Alcalde, el que abonará su im• t
porte iel capítulo 6,°, artículo a.° del

presapueato corriente, nombrando en
cargado de disha obra al maestro al-
bañil Joaé 37aria Castro Márques, el
que preACntará cuenta detallada de
los jornaloa y materialea que ae in•
^iertan, para au aprobación.

Admitir la cesión hecha por don
Gluilierno i1S. Sto)<ar Martínez de au
coritrata de lae obras para la cons-
trucción de un grupo escolar en esta
villa, á favor de don Federico de las
Morenas y Tarragb, ♦ecino de Cdrdo•
ba, autorizando al aeñor Alcalie pa-
ra qua en unión del Reridor Síndico
y Secretario de la Corporación levan-
te acta de cesíón en el egpediente res-
pectivo, consignando en ella todoe
loo deberea y derechos que cede el
don Guillermo E. Stoker y adu4ite el
don Federico de las D'Iorenas.

Relevar al eeíior Alcalde actual ^
á loa eucesivo^ de la responsabilidad
personal con aus bienvs propios á que
so refieren las condicionee quinta y
eezta del contrato celebrado por el
Ayuntamiento anterior con don Ma•
nuel García Durán, para el arrenda•
miente de la cata•cuartel de la guar-
dia civil, y qua ee comnnique este
acuerdo á dicho eeHor para su eono-
cimiento y demá n efecto,a.

Nombrar auziliar de la Secretaria
á don Rafael Morón Ruano, con el
^aueldo de 1.000 pesetaa.

Con lo que ae terminb la.seaión.

Sesión del dia 30

(en seguuda convocatoria)

Prsaideneia del aeñor Alcs^lde don
Antonio ^onzález Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, ae asordó lo aíguiente:

Quedar enterada la t;orporación de
las dieposiciones insertas en loa Bole•

tinea oficiales y(^aceta naeional reci-
bidoa con poeteriorídad á la anterior
aeyiós y que ae preste el más ezacto
oumplimionto á cuantaa de aquellaa
afecten i eate Municipio.

Aprobar la cuenta presentada por
el maestro albaflil José María Caatro
Márquez de los jornale n y materialss
invertidoe en la egploración de aguas
para aumentar el depósito que eurte
á esta población, importante 72`7ñ pe•
setas, y que se ezponga al público un
ejomplar de dicha cuenta, por térmi•
no de ocho dtas, para oir raclamacio•
nes, pasadoa loa cuale^, ai no se pre
senta ninguna, se ordenará su pago
por el sei^or Alcalde dol capituio de
imprevistoa del preaupueeto corriente.

Oprobar también lae^ doa suentas
presentadas, correapondientee á los
artículos 2.° ^ 4.° del capitulo de Be
neflcensia del preaupuesto corriente,
importantes, la primera, 118 peaetat
y 15'60 la aegunda, disponiendo au
eaposición al ptíblico por ocho días,
tranacurridos los cualea sin que se
preaente reclamación alguna, se or-
denará su pago por el aefior Alcalde
con cargo al capítu!o 5.° de repetido
presupueato.

Aprobar igualtnente las cuantae
preaontadas por el maestro albañil
Antonio Montero Cuértas y el ^arpin-
tero José Me!ero Almenara de !os jor•
ualea y matsriales invertidos en la
colocAeión de uns ► puerta en el archi-
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: vo municipal y arrerlo de deaperfec•
tos en et edi8cio de! Ayuntamiento,
importantes, la primera, 106`76 pe
aetaa y 63`86 la aegunda, disponíando
su 8jación al páblico por ocho días,
pasados les cuales sin rec'amación
+►lguna, el sei3or Alcatde ordenará su
pago del capítulo 6,°, artículo 1° del
presutueato en ejercicio.

Que estando agotada ln oonaigna•

ción que pstra obras públicas figura

en el presupuesto corriente, en la

parte concerniente al artículo de fuen-
tes y cafleriaa, y teniendo qu© hacer

eonstantemento reparaciones en la
^ general que conduca el agua á.eata

villa, se abonen Qn lo sucesivo todas
las que haya que practicar con cargo
^► 1 capitulo 11, e,rticulo único del pre•
supuesto cerriente.

Qne pase el sEí^or Alcalde á Córdo•
ba á, evacuar varios aauntos de inte-

rée para este '4Junicipio, abonándose-
le 76 pesetaR por gastos de viaja con
cargo al capítu',o 1.°, artículo 8.' del
precupuesto corriente.

Con lo que ae torminó la sesión.

^'-^

JUNTO YUNICIPOL

Sesión eatraordinaria del dia 6

Presideneia del aeñor Alcalde don

Antonio Genzález Carraacosa.

En esta seaión se aeordó lo si•
guiente:

Nombrar edédicos títulares de esta
villa, en propiedad, á don Juan Ca-
rrasco Ballesteros y don Joeé Garcia
Glonzález del Yalle, y farmacéutico
titular á don godolfo )lJuiioz de la Ga-
la, con el haber los dos primeros de
1.600 pesetae anuales cadu uno, y el
tercaro con la dotación de 668`20 pe
aetas anuales, por razón de resldencia
y prestación de servicios sanitarios,
acordándose á la vez que el contrato
que se haga con dichos médi^os sea
por tiempo ilimitado el del primero
Y sólo por dos afios el del segundo.

Con lo que ae terminó la sesión.
l^l anterior eatracto fué aprobado

por el .lyuntamiento en eesión del dia

6 dol actual, acordando ee remita al

ae$or Gobernador civil de la provin-

cia para su inserción en el BoLITIN

^FICIAL _

Hornachuelos 6 de Noviembre de
1906.-1^1 A!calde, Antonio González,
^-E1 Secretario, Ramón Navarro.

DOÑA MENCIA

N i^m. 8463

^ Don Francioco Barea Diolina, 9Ica11e prar.i-

dente del Ayantamiento constitucional de

esta villa, 4

Hago saber: que á los diez días ai• ;
^, i^ guientes al en que aparezca inserto

e6te edíct0 en el BOLF.TIN OFICIAL de

la provincia tendrá lugar en !as Ca• -

aas Consistoriales do eata villa, y ho• '
ra do diez á doce de su maflana, el :

arriendo en subasta pública, por el ^

eietema de pujas á la llana, de los ar•
bitrios establecidr,s sobre el uso de pe-
8oa y madidas; ocupación de los pues- :
tos en la plaza y via pública, y el de .
los derechos establecidos por el de•
gilello de rejos en el matadero públi
blioo, por el año prógimo de 1907, ti-
Pos que á continuación se egpresan y
condicionas que aparecen del pliego

correspondiente que se halla de mani-
ñesto en la Secretaria del Ayunta^
miento.

Para tomar parte en la subasta ae
requiera el depósito previo de! 6 por
100 del tipo eeñalado al arbitrio que ,
so pretenda rematar, euyo resguardo, ^
así camo la cédu^a personal del licita^ ;
dor, se presentarán en sobre cerrado; ;
acompañando á la proposición, escri 1
críta en papel de la clase 11.', que ha ^
de presentar o1 licitador rsdactada ^
conforme al modelo que se inserta.

Si este primer remate reaultara de
sierto por fr^lta de licitadorea, á los
diaz dias se ceiebrará un seguado en
el mismo sitio, hora y ante la misma
comisión, en al que durante la primo
ra hora se admitirán proposicionee
por los mismos tipo3 de la primer:a su•
basta; de no haber postores a9 desti-
nará, media hora á admitir proposi-
ciones con baja de una tercera parte,
y caso de ao haber rematantes la fl-
tíma media hara se destinará á admi
t'r proposiciones sin sujeción r^ tipo.

Tipoa.

Arbitrio de pesas y medidas 6,001
pesetas.

Ocupcción de puestos en la plaza y
via pública 1,000 pesetas.

Derechos del dagtiella de reses en
el matadero 12$ pe,etas•

Modele de propoaición.

D. .,.., vecino de esta vilia, con
]as demás circunstancias que eapresa
la adjunta cédula personal, eapone:
que habiando visto el pliego de con
diciones, de naanifiesto en la Secrcta•
ría de este Ayuntamiento, y estando
conforme con la5 en bl aonaignadas
para el arrien do del arbitrio ^ie .....,
para el afio próYimo de 1907, propo
ne para el mismo 1a c:antidad de, ....
p2setas• . . . . céntimos.

Doña 1lencia 27 de Noviembre de
1906,-Fran^i.co Barea.

Núm, 3467

HagO BabeF: que cn cumplimiento

al ar..uerc?o del ®yuntamionto de mi

pre^idencia se saca á pdblica subasta

ol arriendo del servicio dol alumbra•

do público de esta pob!aeión, alimeu

tado por petróleo, durante el prógimo

ejercicio de 1907.

E1 acto tendrá lugar on la sala Ca

pitular de este Ayuntamiento, de do-

ce á trece del día siguiente ai en que

haga diez de habar aparocido inaerto

este edíct0 FII el BOLETIN OFICIAL d0

la pro^incia, suj^tándose au práctica

á lo a5tabiecido por ®1 art. 17 dal Re

glamonto do 26 do Abril de 1900 y

deml^s díspoaiciones del miemo rela-

tivas á este servicio y pliego de ron-

dicionea que se halla de manifiesto en

la Sacretarta del Ayuntamiento.

Ei tipo que ha de cervir para la su-
basta eN el da 1.2^6 posetas, sin ad•
mitirse propoaiciones quo excedan de
esta cantidad y+^iendo preferidaa las
más bajas.

Las proposiciones se preaentarán
en pliego cerrado, redactadas con-
foriue ai modelo que al final se con
signa, conteniéndose ad©máa sn ellos
la ^édula peraonal del proponente y

resguardo de haber depositado en ar
caa municipales, el $ por 100 del va•
lor de la subaata, tipo rantes seflalado,
sin cuyo requisito no podrá admitirse
ninguna proposicián.

Si el acto reaultara desierto por fal•
ta de licitadores, sin nuevo aviso en
el BOLETIN OFICIAL tendrá lugar el
segundo á los ocho dias siguíentes, en
igual sitio, hora ^ condiciones que el

primero.

I[odelo

D.... ., vecino de....., enterado
de las conc^icioneH estab!ecidas para
el arriendo del servicio del alumbra-
do público de esta vills, durante el
a$o 1907, y estando conforme con
ellas, me comprometo á tomar á mi
cargo dicho servic^io por ei precio de
..... pesetae.

(Fec1<a y firma.)

Dolia Mencia 27 de Noviembre d0
1906.-Francisco Barea.

Núm. 34fi1

Don Froilán Rodrígaez Biaquivar, Juez de

ioatruccióu de esta ciudad y su partido.

Hago eaber: que en el sumario que

instruyo por de^aparición de tres ye
guas d®1 cortijo Salvands, de este tér
mino, propias de doíia Jcsefa Soto
mayor y Navarro, ho acordado, por
providencia de hoy, la pub!icación
del presente, por el cual se cita á Ri•
cardo Antonio Vicola, vecino de Gra-
iada, y Manuel Castro Bustamenta,
vecino de Jaén, y cuyoa actuales pa
raderosso ignoran, paxa que dentro
d® los diez dí>as siguientes al de la in•
sereión dol pre=.ente en la Gaeota ae
^adrid y Boletinea o^cialaa de esta
provir,cia y las do Granada y Jaén,
eomparezcan en la sa':a Audiencia de
eKte Juzgado, á las diez de la mafia
na, con objeto do recibirles declara
ción y raapondcr á eargos que les re-
sultan en dicho sumario; bajo aperci
birnicuto que do no comparecer les
parará el perjuicio á, que bubieró lu-
gsren der^cho.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas laa autoridades civiles y mili•
tarea y agontos de la policia judicisl
de la nación, procedan á la^ busca y
captura de dichos indivíduos, loa que,
caso da ser habidos, será puestos á
disposición de este Juzgado, en la
cárcol de este partido, en caiidad de
dotenidos.

Dado ©u Bujalance á veinte y ocho
de Noviembre de mil novecientos seis.
-Il'roilán R. í^Iaquivar.--Ftl actuario,
Licenoiado Rafael ,Pe►ujo.

LUCENA

Nizm. ^473

Don Antcnio Bellver de Oŭa, Jnez de ina-

truscidn de eata ciudad y au partidÓ.

Por el preeente edicto ruogo y en•

cargo á todas las autoridades civiJes

y militares y ordeno A los indivíduos

de la policía judicial, procodan á la

busca de uua burra, de cuatro ^ños,

pelo negro, menoa de marca, con el

casco de la mano derecha un poco

gastado de hormiguilla, de la propie•

dad de Felipe Rodríguez Villa, la cual

desapareció el dia veinte y cinco de

los corrientes de una finca en el par-

tido del Retamoso ó caflada de Can•

tar, de eate término, donde se encon •

traba trabada con una de esparto, y

oaso de ser habida aea puaeta á die-

posición de este Juzgado con laa per-

sonaas en cuyo poder se encuantre si

no ace^:ditan ^u logitima adquisicióa.

Dadĉ an Lucana á veinte y nueve

de Noviembre de mil nodecientos seis.

-Antonio Bellver de Oña.-E! ac-

tuario, Pedro Romero.

CORDOBA

Níim. 3474

Doa Josi Marín Bern^ndez Juea de inetrua-

ci3n de ^sta sapital.

Por la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el Rey (q. D, g.), eg

horto y requiero i todas las autori-

dades de la nación procedan por me•

dio de sus agentea á la buaca ^ captu-

ra de ílliguel Lápez Roea (A) llligueli

llo el Cartagenero, de oflcio minero,

como de unos treinta año^; usa trage

negro de as^tón, bien uaado, combrero

hongo, azulado, y alpargatae b'an

cas, y caso de aer habido lo pongan

ei< la cárcel de esta capital, á mi dis-

posición, con las seguridadea conve

nisntos; pue^ aai lo tengo acordado

en causa por hurto de metálico !i< An•

tonio Barragtn Rniz,

Dado en Córdobs i^ primero de Di-

ciembre de mil no^eciontos seie.-Jo

sé Il^arín.-El •ctuario, Licenciado

Pedro Fernáedes Pinta:^o.

LL)1:REN A

Ní^m, 3477

En virtucd de providencia dictada
en este día por el aeñor Juez de ina-
trucción de eata ciudad y su partido,
en al sumario que por anta mi se si•
gue por hurto de •caballerias, contra
Luisa CortBs Camargo, se ha manda-
do llamar á tres jitanos que acompa•
ñaban á dicha procesada al ser dete-
nida por la Guardia civil de Fuente
Obejuna, el dia trece de Julio último,
siendo dichos jitanos uao José Miran-
da Jiménez, do treinta aiios de edad,
natural de Constantina; otro Rafael
Fernánde$ Vargas, natural de Car-
mona, y otro conocido por el ?lsono,
sin quo consten de ellos ninguna^
otras circun9tancias, para quo en el
término d© cinco días, á contar desde
el siguiente al en que aparezca el
presente inserto en los Boletinas ofi-
ciales de Badajoz, Córdoba y Sevilla,
comparezcan eu los eatrados do este
Juzgado á respcnder de loR cargos
que les reaultan; apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
ha'a lugar.

Llerana veiute y cuatro de Noviem-
bre de mil noveaientoe seis.-J^1 Se-
cretario, Bŭanuel de Raya,
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Fn apoyo do la advertencia que ae

hace en la c,abeza de eate p3ricobdi

oficial, y para mejor inteligencia d@

ĉuantoa en el ordan oflciai 6 particu-

lar publiquan anuncios, aea cual fue-

re su procedencia, ae ineerta á conti•

nuacibn la parte diapositiva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicada en eat@ BOL^rIN el día 13

del miamo mes aŭo.

Dic@ asi:

^Laa Corporacionaa provinciales p

^municipal@s están obligadas á aatis-

^facer todoa loa gastoa de las aubaa-

itae q ue se declar@n dasiertas, coa

^arreglo igualmente ^ l09 artículos

a8.° y`d3 de la referidc^ Instrucción.

rLas egprésadas Corporaciones es^

^tdu obligadas á s^:tisfacer lo:^ dar3•

^chos de inaercibn en Ioa perib3icoa

•oficialea de todas las aubaetas que

^reaulten de^iartAa, pox no haber mo•

^tivo que aconsaje la egcepcibu de es-

st9 ^il^^0.

^Debe recordRrie que las Corpora-

^ciones eon lag que deben abonar en

^primer término todos los gastoa de

^lae subaetaa inezcuaablemente, á re•

^s@rva de reint@grarse, ouando egis•

^ta rematunt@, de Ioa gaytoa ocasio•

•nadoa por ia subasta en que hubo

^ postor. ^

^ Ln la iniprenta del "Di:^ric d^
Córdoba,^ Lr truclos I$ s se ña'1_lII
do v^nta los impresos siguienies:

^lJ^ ^^PE.L^EN`

tes para gu^urdcs jnrados.

.^P^ +'I^ ^IC ^ S
á los an^illaramientos.

Cédl^la^ de r^,premic
d^ $agundo grado, con arreglo a
la ^nstruccibn de 26 de Abril de
a 9®0.

RE L.^_CI®1^TES
jura^ias para edificios y solares.

RE^P..A.RTII^^ENTQ ^,
de consumos y lista cobratorla. ^^

RECIB®S
para la cobranza del impuesto dF
consumos,

Eistas de ^r^b^,rq^^
con arreglo al último tnodelo.

PRES^PUEST^S

Imprenta del Diario de Córdoba.
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